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Ahora bien, revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA, de
conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora la subsane en los aspectos que se indican a continuación:

1. Adecue las pretensiones de la demanda, en el sentido de excluir la relacionada con declarar
a la demandante como Trabajadora Oficial, ya que de conformidad con el numeral 4 del
artículo 105 del CPACA, esta jurisdicción no conoce los conflictos laborales surgidos entre
las entidades públicas y los trabajares oficiales, máxime cuando la pretensión principal se
encamina al reconcomiendo y pago de la diferencia salarial y prestacional de dos cargos que
ostentó la demandante en calidad Empleada Pública.

2. Dar cumplimiento a los dispuesto en el numeral 4° del artículo 162 del CPACA., en cuanto se
debe explicar el concepto de violación del acto acusado de nulidad pues el acápite de la
demanda denominado "fundamentos del medio de control" (folio 9 al 13), la parte
demandante se limitó a citar normas a fin de establecer la diferencia entre trabajar oficial y
empleado público, sin que hiciera un mayor análisis sobre los vicios de nulidad del acto
acusado.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación los traslados en físico y medio magnético de dicho
escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del c.P.A.C.A., modificado por el
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la demanda, con
relación a la enunciada, como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

Finalmente, se reconoce personería a la abogada PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUlLAR, como
apoderada de la demandante en los términos y forma del poder conferido obrante a folio 1 del
expediente.
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